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LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN 
V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY 
DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 
TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 

D E C R E T O: 

Que modifica la Ley del Notariado del Estado de Yucatán. 

Artículo único. Se reforma el artículo noveno transitorio de la Ley del 

Notariado del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO NOVENO. Los escribanos públicos con residencia en la ciudad 

de Mérida y demás municipios del estado cuya población exceda de treinta 

mil habitantes, nombrados conforme la ley del notariado que se abroga, 

dejarán de ejercer sus funciones el 31 de diciembre de 2018. Los 

nombramientos de los escribanos públicos en los municipios con menos de 

treinta mil habitantes se harán de conformidad con los requisitos señalados 

en esta ley. 

Artículos transitorios: 

Primero. Entrada en vigor  

Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Segundo. Reconocimiento y validez de patentes 

Para los efectos de este decreto, las patentes de los escribanos 

públicos con residencia en el municipio de Mérida y en los demás municipios 
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del estado con una población exceda de treinta mil habitantes, cuya validez 

fue reconocida mediante Decreto 148/2014 que modifica la Ley del 

Notariado del Estado de Yucatán, publicado en el diario oficial del estado el 

19 de febrero de 2014, continuarán surtiendo sus efectos hasta el 31 de 

diciembre de 2018. 

Artículo Tercero. Derogación tácita 

Se derogan todas las disposiciones legales y normativas en lo que se 

opongan al contenido de este decreto. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN 
LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A 
LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

 
PRESIDENTE: 

 
 
 

DIP. ANTONIO HOMÁ SERRANO. 
 

SECRETARIO: 
 
 
 

DIP. MANUEL ARMANDO DÍAZ SUÁREZ. 

SECRETARIA: 
 
 
 

DIP. DIANA MARISOL SOTELO REJÓN. 
 

 

 


